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   Viernes, Mayo 22, 2020
Resumen: 
Con el voto unanime de 45 diputados, se aprobó en primer debate un proyecto de Ley que impondría
fuertes penas por robo, importación, traslado y distribución ilegal de combustible, 75 años de prisión
a quien robe combustible, derivados del petróleo, hidrocarburos o mezclas de hidrocarburo
manejados por RECOPE.
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